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CONCEJO MUNICIPAL DE CIMITARRA 
 

 

 

 
 
 

Calle 6 entre Carreras 4 y 5 – Peatonal – Primer piso Palacio Municipal 
  E-mail: secretarioconcejo@cimitarra-santander.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

CONCEJO MUNICIPAL DE CIMITARRA 
 
 
 

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 

CERTIFICA: 
 
Que Conforme a los Requerimientos Legales estipulados por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y los 
Decretos 1737, 2209 de 1998, 1082 de 2015, se ha verificado comparativamente la planta de personal actual 
y manual especifico de funciones vigentes; y atendiendo la especialidad de la actividad a realizar; en la 
actualidad no existe personal suficiente ni disponible para desarrollar el objeto: “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ASESORIA JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
CIMITARRA” 
 
 Con el perfil que se describe a continuación: 
 

Ítem Descripción  
EXPERIENCIA MÍNIMA 

REQUERIDA 

1 
Persona natural, con título profesional 
en Derecho y Tarjeta Profesional. 

Experiencia mínima de un (01) años 
en el área del derecho administrativo. 

 
Este servicio no requerirá dedicación de tiempo completo, ni implicará subordinación.  
 
Dado en Cimitarra el día veintidós (22) del mes de mayo de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN CAMILO CAMACHO FRANCO 
Presidente del Concejo Municipal 
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